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Reunidos como se encuentran los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 11 de 

octubre de 2024, por el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá.  

 

La parte apelante deberá sustentar su recurso dentro de los cinco (5) días 

posteriores a la ejecutoria de este auto, mediante escrito dirigido al correo electrónico 

de la Secretaría de este Tribunal1, acompañado de constancia de envío a su contra parte2, 

última esta quien podrá pronunciarse, a través del mismo canal y dentro de un término 

igual, contado una vez finalizado el primero. (artículo 12 de la Ley 2213 de 2022) 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
1 secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 Numeral 14° del artículo 78 del Código General del Proceso y 9° de la Ley 2213 de 2022. 
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